
NÚM. 27

aYuntamientO de HOrCajO de santiaGO

ANUNCIO

Por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Horcajo de Santiago (Cuenca), en sesión ordinaria de fecha 28 de Diciembre
de 2.011, ha sido aprobado por mayoría absoluta (con el voto en contra del Grupo Municipal  Socialista), el Pliego de Cláu-
sulas económico-administrativas particulares para la adjudicación de la gestión del servicio de Gimnasio Municipal, mediante
la modalidad de concesión por  procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa, y varios criterios de adjudicación,
tramitación urgente, conforme a los siguientes datos:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Horcajo de Santiago.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría Ayuntamiento de Horcajo de Santiago.

2. Domicilio: Plaza España, 1.

3. Localidad y Código Postal: Horcajo de Santiago. 16410.

4. Teléfono: 969127002.

5. Telefax: 969128286.

6. Correo electrónico: adlhorcajo@telefonica.net.

7. Dirección: www.horcajodesantiago.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de plazo de presentación de ofertas.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Gestión de servicios Públicos.

b) Descripción del objeto: Adjudicación de la gestión del servicio de Gimnasio Municipal. 

c) Lugar de ejecución/entrega:  

1. Domicilio: Calle Matadero, número 6.

2. Localidad y Código Postal: Horcajo de Santiago. 16410.

d) Plazo de ejecución/entrega: 2 años desde la fecha de formalización del contrato.

e) Admisión de Prórroga: Si.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO, FORMA Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económica más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

d) Criterios de Adjudicación:

- Oferta económica: Máximo 3 puntos.

- Formación: Máximo 3 puntos.

- Experiencia Profesional: Máximo 3 puntos.

- Proyecto o Programa de prestación de servicio: Máximo 3 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

a) Importe Neto 1.200,00 euros.     IVA %  216,00 euros.  Importe total  1.416,00 euros.

5. GARANTÍA. 

- Provisional: No se exige. 
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- Definitiva  5% del importe de adjudicación del contrato.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, según lo señalado en la Disposición 5 del Pliego. 

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación. Hasta las 14 horas dentro del plazo de 8 días naturales contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca. 

b) Modalidad de presentación. La señalada en la Disposición 7 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Registro General Ayuntamiento de Horcajo de Santiago.

2. Domicilio. Plaza de España, 1. 

3. Localidad y Código Postal. Horcajo de Santiago. 16410.

4. Dirección electrónica: www.horcajodesantiago.es

8. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección. Plaza de España, 1.

b) Localidad y Código Postal. Horcajo de Santiago. 16410.

c) Fecha y hora. La señalada en la Disposición 11 del Pliego.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD.

Por cuenta del adjudicatario.

10. OTRAS INFORMACIONES.

El Pliego de condiciones económico-administrativas podrá obtenerse en las dependencias del Ayuntamiento de Horcajo de
Santiago y en la página web: www.horcajodesantiago.es

En Horcajo de Santiago, a 3  de  Enero  de 2012.

El Alcalde-Presidente

Fdo. : Pedro Jesús Martínez Ortiz
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